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NUMERO DE POLIZA -+---
INUMERooE
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DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO:

DOMTCTLTO

I ruxcroHnnro

Y APELLIDOS: MARIA OE LA ESPERANZ SEVILI.ANo

07531395E TETEFONO: 827463525

C.FOSTAL: 2a670

AJENA TEMPORAL E CUENTA AJENA rNoEFtNtDo tr :t::: l

PZMARGARITAS,6

E AUÍONOMO
L

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIoAD PRESfAMISTA: CAJA RURAL CASTTLLA LA MANCHA
scc.

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sEauRo:

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA,:

ESES 3081 0045 6328 8913 6210

TIPO DE EsrAMo: El PERSoNAL

DTENTE DE PRÉsfAMo: 32127o725s

NCIMIENTO PRESTAMO: 131O4t2024 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): 72

100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUALT 266,59€

BENEFICIARIOS:
El Toñador/A¡agr¡rtdo daalgn¡ con carácter krcvoc¡blo:
CAJA RURAL CASTILLA LA ¡I{CI'A §,C.C.

28t0411964 SEXO

3

PoBLACIÓN VILLAVICIOSA DE ODON

SITUACION

PROVINCIA MAORID

IONAL

E cuenr

cAPtfAL tNrctAl soltctTADoi 16.673,22 € N' DE EX'

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/04n018 FECHA VI

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAM065,59 € % CUOTA

PRIilADEL SEGURO
PERIOOO

c0NsoRcro LEA
I[IPUESTO

SOARE PRIITAS

IiIPORI€
RECIBO

TOTAL:
634,14 € 0,08 € o,s5 € 38,05 € 673.22€
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita eñ e¡ Registro de Entidades
asegurado¡as por Orden Minislerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 coñ domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014
Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este coñtrato y
garant¡za el pago de las preslaciones que correspondan con areglo a las
condiciones del mismo.
El cont.olde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡,'linisterio de Economía. lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a través de la D¡reccrón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pe.sona que
aparece designado en la págjna primera de la§ pre§entes condlciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefcjario
con carácter ¡rrevocable a CAJA RURALCASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslructura necesaria para d¡agnoslicar y reali¿ar
lratam¡erÍoG teraÉdicos por facuttativos legalrrente autorüados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se consrderará
como hospital, clinica o sanatodo las siguienles insliluciones:
- Clínicas para el lratamieñlo de enfemedades mentale$ o cuyo priñcipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltratamienlo de

droqadictos y/o alcohól¡cos V/o neuróticos.
- Clinicas para tratamieñtos naturales, lermales, masajes, estáico6,

adelgazamiento u otros lralamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico l¿s 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se conside¡a¡ hospitales:
- Clln¡cas para el lralamrenlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

Residencras de anc¡anos, as¡los, centros de dfa, casas de reposo y cenlros
para eltralamienlo de drogadictos y/o a¡cohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, tennales, masajes. estéticos u otros
tratamienfc6 similarcs, centros de salud. balneaios

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prosente Pól¡za de Sqguro 16 persofiaE f¡sicas
qug reúnan las s¡guientes cond¡c¡ones:

l) Se.ütularss de un prústamo por§oñal, fonnal¡zado con CRCM
2) Haberfimado las Cond¡cion€ Part¡cu¡ares.
3) Haber pagado la pdma única.
4) Que la Edad del Tomador/Assgurado esté compBnd¡da ontra 10618

y 65 años. l{o obstante lo anterior, la edad det
Tomador/Aseguradg en el ñoñento de la contratac¡ón del
soguro sumada al nrlmero de años de duración del pféstamo no
podrá dar como resultado una odad supedor a los 65 años. Eñ
este supuosto no so podrá conEatar el presente §eguro.

5) Encontrarse on estado ds buena salud, sin s¡ntoma de enfomedad,
y no padeoer ñlnguna enfemedad de caÉcter evolut¡vo n¡ gstar, en
la Fecha de Electo del Seguro, en situac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, lal y como ésla qu6da definida en las pressntes
Condiciones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o ostar en sltuac¡ón do allá 6n
múual¡dad, montspío o lnsütución añáloga que la leg¡slac¡óñ
dqterm¡n6-

7) Además para la cobsrtura de O€semploo:
6) No conocor, o gstar eñ s¡tuación d6 conocer que sg va a produc¡r la

ext¡nc¡ón g suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqulera de las
causas que darian dorecho a la prgslac¡óñ de Desempleo en baao a
esta pól¡za.

9) Además para la cobonura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
l{o padecer n¡nguna enfemedad do carácler qvolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el pofc¿ntaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla pó¡iza de seguro que, en el
mornento de producitse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos qLre deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El ¡ñporlq do la suña assguÉda no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 'l,800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara
el ¡ncremento del cap¡tal pr€stado, supondrá la añulac¡ón dE la pr€sente
póliza. En estqs casos h Enüdad Asgguradora procsdsrá a la dsvoluc¡ón
de la prima no cor¡sum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rea¡lzado amort¡zac¡oñG parc¡ales
del prústamo, la Enüdad Aseguradora procedeÉ a adecuar la suma
aaogurada de conformidad con lo E§tablocldo on El apaftado 8 de la§
pres€nt€ Cond¡c¡onss Part¡culares.
3.- PERtO00 0E CARET{CtA
3.1 tNtctaL

. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvolunt¿ria de Empleo ss e§lablecg un
periodo.fe carenc¡a ¡nic¡al de 60 dias naturalgs, a contar desde la
f6cha de efocto dol soguro. A qfoctos do comprobar que en o¡

momento del acasc¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido ol per¡odo
de careñc¡a in¡c¡al, sé entenderá gue la s¡tuac¡ón de des€mpleo se
produce eo la techa en que so produzca la extjnción o suspgn§lón
de la relac¡ón laboral por las causas ssñaladas sn esta pólÉa, y
adomás sea acrgd¡tado por el Serv¡c¡o Públlco d€ Empleo Estatal u
orgán¡smo público quo lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal s€ 6tablece un pqriodo
ds carenc¡a in¡cial de 30 dfas naturalgs, a contar d6de la fecha de
efucto dql seguro. A ef€ctos de cor¡probar que en el momento del
acascim¡onlo dol s¡n¡esto ha tra¡scurido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, se eñtenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad tÉmporal so
produce on la fecha on la que la eñfermedad causante dé la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por lacultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, lüutüa o lnst¡tuc¡ón análoga o r¡éd¡co o
facultaüvo autorizado y asi lo .at¡fiquon los sorvic¡os mód¡cos dEl

asegurador si se cons¡dqfaso necgsario, En los supuestos sn los
que la lncapac¡dad Temporal so deba a un acc¡dente no se apl¡c¿rá
carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la ga.ant¡a de Hospitálización se establece uñ periodo de
carencia ¡nlc¡al de 30 d¡as natulalo6 a coñlar desdo la l€cha dE
efecto del seguro. A electos de comprobar que en el momgnto de
acáec¡m¡onto del siniest¡o ha tÉnscurldo el poriodo de carencia
iñicial, se eñterderá que la s¡tuación ds Hospitaliz¿c¡ón so produce
eñ la focha quo aparezca conslgnada en el lñfonne dq ¡ñgrqso en el
coraespond¡eñte establgcimisnto hospitalar¡o en el que el
Tomador/As€gurado ae encuentrE ing nosado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En e¡ supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a d6
Empleo subs¡guiontes a una situación .nterlor de Pórd¡da lnvoluñtaria de
Empleo que d¡o lugar a indomn¡zac¡ón por parto de esta gil¡za, se
procedorá al pago de nuevas prqstac¡oñes s¡ gl Tomador/Asegurado ha
ostado viículado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuEnta ajere poi un p€riodo minimo de 180 d¡as naturales
¡n¡rferrurñp¡dos y haya superado el periodo de pruoba ostablec¡do
coío§pondionte a su nueva relecióñ laboral. En caso contrario ño se
pegará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lnc¿pac¡dades Temporalos subs¡gu¡ontG a
una antorior lncapac¡dad Teñpol.al quo d¡o lugar a indemnización por
parte dc está póliza, la aseguradora procsderá nuevamonte al pago de
prestac¡ones transcuÍidos 180 d¡as ñaturales, in¡nterrump¡dos en
situac¡ón d6 elta eñ el rég¡men correspoñdioñte, desde el fin do la úft¡ma
¡ncápacidad torñporal s¡empre que la onlom€dad causáñte sea la misma
quo origlnó la lncápacidad que dio lugar a la ¡nderníización por parte de
esta póli¿a. Cuando la lncapac¡dad T€mporal Subslg¡r¡ente se d6ba a una
onfomedad dlstinta la asogurador¿ proc€derá nuevamento al pago de
pGslac¡on6 cuando hayan traoscuar¡do 30 dtas nalurales
¡ninteÍump¡dos en s¡tuac¡ón d6 alta en el rég¡men crrEpond¡ente,
desde elñn de la últ¡rna ¡ncapac¡dad tsmporal.
En €l supuesto de prqduc¡r§o lnc¿pac¡dades Tomporales subciguiente§
dobidas a causas accidontalos no habrá p€riodo de care¡cia.
En el supuesto de produc¡rse HospitálÉac¡ones subalgu¡entes a una

F M & Mdnd brc a SIS r bE 3 991 s 3. d€r !óó do S@eddB, I(*) 195
C\]A RUF¡T DE CASILTLA{I UA¡ICHA MED ¡CId.¡ OPERAOOR OE EAIICA,SEIJI]ROS VIrcULADO,

n!34230 lm 1! NrF 42853{aS q.EAdNá 0GSFP:c0659.cm0r
n ár R.gsto dhd¡rrt o 6pe, de mrdradG d¿ s!u6 6 tá dtu 0V.&37 Ctt 8¿5663614

PARTICULARES



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

l{Ol{€RE DE L¡ ASEGURÁoOR CIfPARTNERSDESECURoSYFEASTGUROS SA ¡lmúr'.ca6C-or.deS¡Jermñó21 23014lr¿ddlEsoaí4
IEDJ¡{DoF C¡la Rúa C¡§t ¡ t, M4há [¡édr*]d oB§V

ñ¡TIIRALE2¡ 0€L RIES@ CUSEFTo tlovda
cotlcEPro PoR EL CUAL SE ASTGURA P{ cuonla prop a

anterior a la Hosp¡taliza€ión que dio lugar a iñdernñizac¡ón por parle de
esta póllza, la asoguradora procederá al pago do prs3tac¡oñ6
transcuridos lEo días naturalgs in¡ntgÍumpldo6, sl encoñüal§e en
sltuaclón dq Hospltallzaclón lal y como so d€acribs €o la prBents póliza,
desde ql fin dgl últ¡mo alta ho8p¡talaria por la cual el asegurado hub¡6o
estado perc¡blendo la corrsspond¡ente prestac¡ón gieñpre que la
enfgrmsdad cauganb s€a la m¡sma que originó la Hospltalbacióñ qug d¡o
lugar a la ¡rd€rnnlzac¡ón por parte de sst¡ pól¡za, Cuando la

Hosp¡talización Subsiguie¡rte se dqba a una entetmedad d¡st¡nta la

aseguradora pfocgdqrá nuevamento al pago de prsgtac¡ongs cuando
hayan transcunido 30 días raturales in¡nteÍumpidog s¡ñ eñcoñtraE€ on
s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón.
Eñ ol supu€sto de producirse Hospitalizac¡onos subB¡gulentes debidas a
causas accldortales no habrá poriodo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garant¿a en los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a confnuación se indican
teniendo en cuenta la sluación laboral del Tomador/Aseguaado en el momenlo
en el que se produzc€ elsiniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

Srtuaoón eñ que 5e encuentran quienes, pudiendo y queriendo tlaba¡ar
remuneaadamente pof cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduckia su
jomada de trabajo en un 50yo y sean privados de su salado por causa dislinta
de su voluntad, a excepdón de los tuncjonarios públicos, quel

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duraclón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de Ia
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como lotalmeñte desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡b¡endo prestación públic¿ por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel conlribulivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentÍa cobrando una prestación pública derivadá de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contirEencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantfa, a la Prestación de
Desemdeo en su ñlvel contribr,¡tivo.
4.I.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
E¡ Asegurador abonará al benefc¡ario la Suña Asegurada. po. cada perlodo
completo de 30 dfas naturales corisecutivos en situación de desernpleo del
Tomador/Asegurado, compLrtados a partir de la fecha de suspensión o
extinc¡ón de la relación laboral. De no psnnanecar los 30 d¡as consecutlvo6
en situación de Pérd¡da lnvoluntarla d€l Empleo, la Entidad Assgur¿dora
no abonará canüdad alguna,
la suma asegurada se abonará al Benefciario designado en la prcsentg
Pól¡za con el l¡m¡b mtu¡mo de 12 pagos consecul¡vos o 30 paggs
altemG en total y siemprs que d¡cha sltuac¡ón do dosomploo ocuEa
durante la v¡genc¡a del s€guro, haya transcurrido el periodo dE carénc¡a,
y se p.oduzcá por alguna dg |as algu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Efinc¡ón do la Relac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo-

b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que
estas causas delerminen la extinción del contrato de lrabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos preüstos en los articulos 40.1 (movilidad geográlica), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones suslanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por dedsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de traba¡o en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2,2015 de 23 de oclubre)

f. En ürtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo

concuasal.
g. Suspensión de la Re¡ación Laboral en vinr¡ de e¡pediente de regúlac¡ón

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimierfo
concursal y 5e reduzca a la mftad. al meno§, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el mo.nenlo eñ que
el Asegurado reanude una actividad laboÉl remunerada, aún de manera
parc¡al en los téaminos descrilos por la normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que esté en s¡luación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo a¡

Tomador/Asegurado que se encuentre en qralquiera de las s¡guientes
situacroñesl

a) Cuando haya s¡do dosp€d¡do y no reclam€ eñ l¡eñpo y loma
oportuños conlÉ la decisión empresárial, salvo por extincióñ
de contaato dorivada de sxped¡ente de regulaclón de empho o
de despido colecüvo o basado en las causas objet¡vas
prcvist¿s on el artículo 52 del Estaluto do 106 Trabajadores
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de lrabajo so oxt¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario empleador ind¡vidual d6l Tomador/Asogurado o po.
expirac¡ón del tiempo convsn¡do y/o f¡nal¡zación de la ob¡a o
se¡vic¡o objeto del contrato.

c) Los traba¡adores fjos do carácter discontinuo eñ los pe.iodoB
eñ que carezcan de ooupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo ol dosp¡do por
señtencia lirme y Coñun¡Cada por el emploador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se ejerza tal derocho por parte del
Tonrador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislación v¡gento.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngrGo al puosto de trabaro en
ol casc on qus la opc¡ón Enlrs ¡nd€rnn¡zac¡óñ o rgadm¡sión
correspond¡era al lrabajador o s€ estuv¡sra en excedenc¡a y
vonclsra el período f¡jado para la ñisma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral duranto ol poriodo ds prueba,
la jub¡lac¡ón anücipada y el paro parcial cor una reducc¡ón
¡nferior al 5{)% do su jomada laboral, o cuando la indsrnn¡zación
por desp¡do cons¡sla en una renta tgmporal pagadera en
momento dol desp¡do hasta la fecha on la quq el trabajador
acceda a la jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegumdo tiene derecho a perc¡blr un salado
por paate del empleador, se exceplúañ de este supuo6to lo§
complemsntos salar¡ales pactados colectivamente en los
sxpodientos de suspens¡óñ dol coñtrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea meoor dsl $% de la
legalñente establecida.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntadamente su puesto de
trabalo.

j) Cuando la ext¡nción del contrato sea dsclaÉda procedonto por
sontenc¡a ññe, o siendo así ñot¡ficádo al Tomador/Asegurado
por parte dcl empresario, ests no haya reclamando en t¡empo y
foñna dEbidos.

k) El d6p¡do sin derecho a dssempleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públlco de Emploo Estatal (en adélante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón ds Desempleo de nivol contributivo dsl SEPE
se r§cibe en forma d0 pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomado/Asegurado se aco.¡a voluntaaiamqnte a un
Expedi€ñte de Regulac¡ón de Emplgo.

n) Si la Relac¡ón L¡boral del Tomador/AseguEdo lo fuqra con una
empresa propiedad del ámb¡to ram¡l¡ar de éste hasta el
sogundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ cgmo en lgs
casos en que el AsElurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo
g.ado de consangulñ¡dad o ol tercer grado de af¡nidad tu6ra el
admiñistrador de la ompresa; y lamblón sl el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o cor presenc¡a o
representao¡ón d¡recta en los órganos de adm¡n¡stración de la
Sociedad.

4.2. II{CAPACIDAD fEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se ertenderá por lncapacidad Temporal la
a¡teración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfe.medad, y que delerm¡na la imposjbilidad del Tomador/Asegurado para
eiercer temporalmerte su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situac¡ón twiera
la condición de autónomos (Trabaiadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimm General de la Seguridad Socaal,

trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indeñnido que no eslén cubiertos por
la gararitla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempfe
que el accidenle o la enfermedad que den lugar a la relerjda incapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
pe.juicio de lo establecido respeclo al periodo de carencia
El Asegurado. en el momento de la contralación, debe encontrarse en bueñ
estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer nirEuna enferme-
dad de cafácter evolut¡\lo n¡ ser ttulares de una prestación penódic€ o presta-

ción por invalidez.
4.2,1, PRESTACION POR IHCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, @r cada
período completo de 30 dlas consecut¡vos en s¡tuacrón de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales conseculivos en los que el Tomado. se
encuentre en d¡cha situación. De no permanecer los 30 día§ coñsecdivcÉ efl
situac¡ón de lncapaddad Temporal, la ent¡dad aseguradoB no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tr¿bajc/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curacjón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta p.opia, y también §i sU estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los téminos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social españda.
El importe de la indemniz¿c¡ón será en todo caso la suma asegltrada, aun
qJando el fomado/Asegurado padec¡era varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfurmedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivc o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra duranle la ügencia de¡ seguro y haya transcunido el periodo de
cafencia.
,r.3. HOSPtTALTZACTÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situaqón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hosp¡tala.io en cond¡ción de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someleGe a lratamaenlos
médicos o qurrúrgims.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aeeguradol
. Que en el momenlo de producirse el §iniestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaña del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en elmomento de p¡oduc¡rse elsinie{tro no
tengan ningún lipo de Elación laboral, ni por cuenta propia n¡ por 4uenta
aiena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el rnoñerto de la
contratación de baja laboral por rzvones de salt¡, ni hayan estdo de
baja por enfermedad duranle más de 30 dias consecL¡tivos en los 24
mesés anleriores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓt{
La Ent¡dad Asegurado? aboiatá al Benefciario de la prcsente póliza, de
producirse la hosp alización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hosp ahzacron y uda vez
t¡anscuridos los el peñodo de carenoa rncial Los paoos sucesivos seráh por

cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos dicha siluación. De
no pérmanecer lo§ 30 dias consecut¡vos, en situación de Hosp¡tallzec¡ón,
la onüdad aseguradqra no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abomrá al Beneñciario designado en las presenbs
Condiciones Parl¡cu¡ares coñ el lfmite máximo de 12 pagos consect tivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha süuación de lncapacidad femporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya taanscuffido el periodo de
carencia.
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¿,¡¡, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen fa considerac¡ón de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no Se pagará preslación alguna en aquellos sinie§fos que
resulten o sean consecuerrc¡a de las s¡gu¡enles situaciones:

a) Enlorfiedad€§, losiones y complicac¡an€§ causadas dirscta o
¡ndirectaments por voluntad del Tomador/Asegurad,o o
derivadas de la realizac¡óñ de actog notoriamente temerarios
que sntrañsn gravos riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los psr¡odos de doscanso
voluntarlo y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/AseguEdo se oncuenü€
bajo la inf,uqnc¡a del alcohgl, dro96 tóxicas o €§tupefuc¡entss;
los quo ocuran en qstado do perturbac¡ón mental,
sonambul¡smq o en desalio, lucha o riña, sxcepto caso
probado de logitlma defgnsa; asi como los derivados de una
actuac¡ón dol¡ctiva del Tomador/AsEgurado, declarada
judic¡almsnte, o su res¡stonc¡a a sér d€ten¡do.

d) Cualqu¡or onfermedad, dolsñc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/As€gurado haya roc¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamiento
de uñ mód¡co oñ ¡os 12 meses anteriorcs al ¡nicio de la
cobertura do la prsssnts pól¡za con antoriorldad a la
contratac¡ón a la póliza, asi como las sscuolas producidas por
ellas, as¡ como los dofoctos d6 naclmlenlo y las enformedades
congén¡tas.

E) Las lntgrvqncloñqs qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos qus no sean esonc¡alos por razonos méd¡cas y
se¡rn demandados por €l Tomador/Agogurado por razon6
ps¡cológ¡cas, porsonalos y/o estét¡c6, siemprc que no se
deban a secuelas de accidentss producidos con postorioridad a
la fecha do efocto do la cobeñura dal sqguro.

0 Oolor lumbar, cervical, doBal, sacro y c¡ático, así como
cualquler otro proc€so patológ¡co que tenga como
man¡festación ún¡ca El dolor, salvo que ex¡stan ov¡denc¡as
objeüvadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias! 6cán6req T.AC, etc.) que
demuestrBn la ex¡stencia de alterac¡oñes y les¡ones quo
just¡fquon ol dolor causa de la ircapac¡dad tonrporal.

gl Cefaleas, enturmedades ps¡qu¡átricG y mentalss, ¡ncluyendo ol
estrÉs, ans¡edad, depr€s¡ones y afecclones s¡m¡lales, aun
cuando d¡chas gnlermedades y afocc¡ones hayan s¡do
dlagnostlcadas y tratadas por un méd¡co e§pecial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlermedados o lss¡ones dorivadas de la práct¡ca
profgs¡onal de cualqu¡er dsporto, ds la pan¡c¡paclóñ en
apuestas o competicionss, y de la paácüca como aflcionado o
protusional de actividadG de alto r¡ssgo, as¡ como los
acc¡donlss dorivados do la coñducción de vehículos sin el
correspondiente perm¡so exp€dido por la autoridad compot§nte
y los accidontos aórcos a oxcepción de los vuelos comerc¡ales
en línéa regular autorüada.

¡) Las curas do reposo,lormales o dlgÉt¡cas.
j) Aquellos Asegurados que €6tén perc¡b¡endo una pens¡ón do

¡nval¡d€z o que oslón lram¡tando en el momentq do Ia
coñtratación del seguro la incapac¡dad pémanente absoluta.

4,5. II{COMPAÍIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobeduras de Pgrdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón son sxcluysntos entre sl dspsndlendo de lá
situación laboral en la que se eñcueñtB el Tomador/Asegurado en gl

momqnto de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanlo cuando un
Tomado./Asegurado o6tá cublá¡to por Pérdida lñvoluntaria del Empleo
no podrá estar cubierto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zaclón
e igualmsnte en ol lesto do los supueslos en que ql Toñador/Aregurado
puoda e6tár cubi6¡to por lncápac¡dad Temporaly Hospital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beñef¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporal si la coñtingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

l. Los riesgos exúaordlnadoa §u¡Etos a recargo obl¡gatorio a
favordel Consorc¡g de Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechog derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declaraclón ofic¡al do guor.a.
¡1. Las consecuencias d¡rsctas o ¡ndirgctas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contamlnación aadiacliva.
5. Su¡cid¡o o la tsntat¡va del m¡smo durante la pfimeta anual¡dad

de scguro.
6. Los sin¡estros causados ¡ñterc¡onadamente,/volunlariamente o

por mala fe dol Tomador/As€gurado. Las cons€cusnc¡as ds un
acto do ¡mprudsnc¡a tsrneraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador¿Asegurado, declarado ai Jud¡c¡almonte.

7. Los s¡n¡6tros ocuridos como consecuencla d€ tomblo¡€s de
tiera, erupclones volcán¡cas, ¡oundac¡onss y ot¡os fenómenos
sism¡cos o meteorológico6 dq caráctor ortraordlnárlo.

8. Los produck o3 antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Caliñcados pqr el gob¡erño d€ la naclón como Calamldad

Naclonal o catástofo asi como ep¡dem¡as y pandemias.
10, Las consocuenc¡as de guerra6 o de otras chcunstanclas

extraordlnarlas y aquéllos otros supuestos qus tEngan la
cons¡derac¡ón de fuetza mayof de act¡ordo con lo prw¡§to eñ el
a.ticulo 1.105 dsl Cód¡go C¡vil.

6.-TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnic€ del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
fomador/Asegurado por la entidad ¿seguEdora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a prima única para loda la durac¡ón del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salr/o paclo en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los
recjbos. A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cueota del Tomado/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ú¡lizado.
En caso de impago de la pdma únic¿, elseguro no entrará en vigor. En este
caso, la Enl¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E¡ Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ podlá realizar las
modmcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notil¡c€das y aceptadas por la Enlidad Aseguradora en
un plazo márimo de c¡nco dias hábiles supondrán la ernisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez ñmado por el

Tomador/Asegurado surl¡rán efecto desde eld¡a de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amodización tolalde la operación
de finañciación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡ncjón del mismo, previa

devolución al Aselurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pan€ de
prima no consumida menos el imporle corespondiente a los recargos e
impLrestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, ¡a Entidad
Asegurdora queda.á liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

eliñguido el contrato de seguro.
Modmcaclón de le suma asegu.ada. La amort¡zación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pade de la
pÍima no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anticipadamente
del préstamo menos el ¡mporte corespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuando vigente el pÍesente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amort¿ar.
La Enüdad Aseguradora entregará un Suplernenlo con las nuevas cond¡cior¡es
de la póliza lr¿s la amortización parcial realizada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de fnanciación
vinc,u¡ada, estableciéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 rneses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomado./Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar corno
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el (brecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles evento§:

a) La lecha en la cuel todas las cant¡dades deb¡das por el To-
madodAsegurado a la ént¡dad prestamista por el Cootrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro tueran
rsembolsadas a la Entidad Prestamlsta.

b) Al alcanzarso la fecha de lerminac¡ón del Cont¡'ato de F¡-

nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado tod6 las canüdadea debidas sn virtud d€l
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a es-
ta Póllza do seguro telm¡n6 porcualqu¡er causa.

d) La techa eñ la cual sl Asegurado alcance la edad de 65
años, o on la fecha sn la quo so coso en toda actlv¡dad pro-
feslonal rc.nunaBda, o qn la bcha de iub¡lac¡ón o de preju-
b¡lación cualqu¡era que sea su causa, excepto para la ga-
rant¡a de hospitalización.

e) La fecha de fallec¡m¡snto o do doclarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Permanenie del Asogurado en cualquiera de sus
grados o Grdn lnval¡doz.

f) La fecha en la qus s€ produzca una subrogac¡ón, cssión ds
la posición o cualqu¡er transmlslón dq los dsrechos y obll-
gac¡onG de las partgs que intorvi€nen sn el Cortrato de
Financ¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurddor haya pagado el númerc máximo do Prostac¡o-
ñeS conseculivas o alte¡nas por lncapac¡dad Ternporal,
Hospltalhaclón y/o Pérdida Terñporál lnvolunta.ia d6 Em-
pleo que se han t¡¡ado en estaÉl¡za.

,I0.. COHD¡CIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El coñlrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do e¡ el supuesto de amortazación

total anlicipada de la operación de financiación a ¡a que se encuentra vinculado
el seguro. En estos c€sos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlidpada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvjéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a Ia mensual¡dad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extingu¡da ¡a póliza y
liberada ¡a Er¡tidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podÉ resc¡ndir e{ contrato en los siguientes casosi

. Por agravacióñ del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una mod¡icación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podÉ aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o cfe

rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Aseglrado, dándole un
nuevo plazo de quince días. tErscuÍidos los cuales y en los ocho días
siguientes cor¡un¡cará al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La
Aseguradora podrá, ioualmente, rescindir el contrato comunicándolo por

escdlo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
luvo conocimieñto de la agravación delrie§go.

. De confornidad con lo establec¡do en el artfculo 15 de la Ley de Conlrato
de S€guro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimierfo. el asegurador liene
derecho a reso¡ver el contrato o a exigir el pago de la prima debiija en vÍa
ejecutiva con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, s¡ ¡a prima no ha
sido pagada antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ el contrato no hubiere s¡do resuelto o e(ingu¡do confome a los
pánafos anteriores, la cobenura vuelve a lener efeclo a las veinticualro
horás deldra en que eltomador pagó su prima.

De acuedo cor lo ostablecido en el articulo 22 de la Ley ds Contrato de
Seguro las pa,tes puedeo oponcrco a la prófioga del contrato med¡anb
una not¡flcacióñ qscritá a la otra parte, electuada con un plazo de dos
meses de anticipac¡ón a la corclus¡ón del pe.¡odo del seguro €n curso
cuando la oposic¡ón a la próroga soa ejercitada por la Entldad
As€guradora o b¡sn con un mes do anlqlac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecut¡da por sl Tomador/Asegurado.
11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las prestac¡ones descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el .ec¡bí o comprobante de¡ pago de la
conespoñdiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conkEtadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones PaniculalEs del
Seguro. La Enlidad Aseguradora podrá dispoñer que sus m&¡cos. ¡nspeclores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su \,ez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡¡¡ar€s dichas v¡sitas, como cualquier
averiguación o comprobaclón que la Enlidad Aseguradora considere
necesaria. El ancumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al
cobro de la preslación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la
opos¡ción del médico o personal facunativo en caso de S¡n¡estro por

lncapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la s¡gu¡ente:
PÉRDIDA INvOLUNTARIA oEL EMPLEo
En la apsrtura dcl s¡niostro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justiñque al meno§ 30 dfas en

desempleo.- Carta de notmcación de despido de la empresa. en papei de la emp(esa y
debidamer{e llrmada v selladá.- Celúcado de Fmpéa y dos últ¡mas nüninas. debidamerte firmado y

- Desglose de la liquidac¡ón e indefinización electuada por la empresa, eñ
papelde la empresa y debidamente irmado y sellado.
JLstifcante conespondierfe al ingreso de la rndemnrzaoón- En caso de S¡¿AC/JUEZ. Acta de Corc¡liación, Demanda y Sentenqa
Jr¡icial.

' En caso de E.R.E, autorizac¡ón administraliva y comunicación de la
empresa al trabalador. Cana del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el penodo
reconocido

' Recjbo del préstamo pagado a la fec¡a del siniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenla barcaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docurnentacion susütut¡va de la anteriormente relacionada o
qL¡e sea nec€saria para verificar su validez o alcarrce.

En la cont¡nuac¡ón del siniesto
, Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laborat actuatizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:
. Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y Liltimo pago., Partes de baja que acrediteñ la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segurid¿d Social u Orgañismo Competenlei que
justiflquen al menos 30 días en inc¿pacidad.- Historial Cl¡nico o Certificado Méd¡co dor¡de se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡Asegurado. En el celific¿do
se hará conslar espec¡ficamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospilal¡zación infome de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
drhgencias judrc¡ales y/o atestado y/o coprá del cerlificado emúido por la
empresa si se tr¿ta de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcarfe de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Preslac¡ones.- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relac¡onad¿ o que sea necesana para verifrcár su validez o alcance

En le coñlinuación delsiniesl.o:
' --PtriE-d;t6ñfi 'rm=¿Iffi 

E f r b-4 a pe.iódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura dol sln¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de siluac¡ones de alta em¡tido por
la Tesorería Generalde la Seguridad Social.

' Parte de hospitalización con espec¡flc€ción de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que iuslifique al menos 7 dias de
hospitalizac¡ón.

- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
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diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hafá constar específ¡camente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las lechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia compteta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emilido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
, Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingressr las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitLrtiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.
En la contlnuaclón dgl slnlestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Ase€urado o el Benefciario por las sumas indebidam€nte
§atisfec¡as más los inte.eses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documeñtación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefdario. En caso de que no se eñtregara dicha
documerfación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslacjóñ alguna
Una vez que la Entadad Aseouradora. haya recibido las pertir¡enl€s pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de ¡as siluaciones de
lncapacidad Ternporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición
establecida en la preser(e Pójiza, pagará la suma as€gurada con los limites
establecidos en la página primer¿ de las presentes Condicior¡es Paniculares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimierúo de
redamación desde el momento en que se encuenlre en situación de
lncapaqdad Temporal o Perdida hvoluntaria del Empleo de hecho, h6ta la
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad feñporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se eñcuenlra en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones ñáximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunaria
del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneñciario estab¡ecido eñ las preser¡tes Condicjones
Particula res.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 de Julio de ordenación, súperv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañtes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Benef¡ciarios, asi como sus
derechohabienles, están facullados para formular quejas y reclamac¡ones ante
el Servic¡o de Redamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza prácticzs abt§avas o lesiona los derechos derivados del contrato de
§eguro.
En .elac¡ón con lo anterior, se advierle que, para Ia admisión y tramjtación de
quejas o reclamacioñes ante el SeMcio de Reclamaciones, será
imprescind¡ble acjeditar haber fomuiado las quejas o reclamaciones,
p@viamente por escnto al Servicio de Quejas y Reclamacioñes de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Tomador/asegurador¿I, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enfdad.
El SeNic¡o de Ouejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, lramitará y resolverá cuar{as
quejas y reclamaciones le sean foÍnuladas por las personas arteriormente
mencionadas, en pdmera ¡nstancia y tras sú resolución por dicho departamenlo
podrá seguice la tramitación anle el Defensq del C¡iente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado en d Velázquez, 80
1" D, 28001 [4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 v'/ww nsor.otq
La eñtidad tomador/aseguradora se compromele a paeslar la colaboracró¡
necesana en la rnslrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
redamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Chente emita y
que tengan carácter virculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamadón anle el Defensor del cliente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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PARINERS asi como su reso[]ción, no obslaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solucióñ de conf¡c1os, ni a la
protección admin¡straliva.
El Servicio de Que¡as y Reclamaciones, acluará en la resolución de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a d¡sposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Ent¡dad

aseguradora, y que ¡es será facilitado eñ cualqu¡eI momenlo.
I3. TRATAi,IIENTO Y CESION DE DATOS PERSOTIALES
De conformidad con lo previsto efl la Ley O.gánica 15/f999 de 13 de
Oiciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Eniidad
asegúradora ¡nforma de la existenc¡a de datos de carácler personal en soporle
fÍsico que pueden ser susceptibles de tratamÉnto o de un fche¡o de su

titu¡aridad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual e¡

Tomador/asegurado podrán elercitar ¡os dercchos reconocidos en la Ley y, en
part¡cular, los de acceso, redifcación y cancelación de datos, asf como el de
revocación del consent¡miento por la cesión de sus datos y de oposición, en los

térm¡nos p¡evistos en la meñclonada Ley y e¡ su nomaliva de desanollo, a

través de escrito que podrá dirigk a la sede social de la Entidad aseguradora,
en l\4adrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 280'14. El ejercicjo de los citados

derechos de ac@so. rectmcác¡ón, cancelación. revocac¡ón del consentimiento
y oposición no supondrá contraprestacjón de ningún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos pelsonaies necesarios para el cumplimienlo del contrato de seguro

tendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a lacilitar dichos datos, no

será posible la celebrac¡ón delpresente contrato de segu¡o.
MEOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR,/ASEGURAOO CONSIEI{TE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL f{ENCIONADO FICHERO a otras Enüdades para sl
cumpliñ¡ento de flnes d¡rEctamonte relaciorados con las func¡on€6 para
los quc lueron solicitados, asi como con ñnss estadisticos y actuarialos

y, eñ su caso, de prevención del fraude, y puedan ser cedidos a olras
Ent¡dades Tomador/aseguEdoEs por nazones de coasoguro, de
rcas€grrro o de ce€¡ón de cartera; también podrán ser cedidos a
Entidades Financ¡eras los datos peEonales estrictamente necesarios a
éfectos de pago dé prestec¡ones.
As¡mismo, med¡ante la aceptación exp¡esa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡erte en el tretam¡ento por la Entidad
aseguradoE de los datos conlen¡dos en la declarac¡ón de salud, que en
su cáso cumplimenle el Tomado/as€gufado para la contratac¡óñ del
S€guro, asi como de los que eventualmente puedan recabarse de los
reconoc¡mienlos méd¡cos practicados al mismo, para el cumplimiento y
desarrollo del presente seguro, no s¡endo objeto de ces¡ón a tercgros
salvo a Eñtidad€G aseguredoñrs o Reaseguradoras por rezones de
coasqguro, feaseguro o casión de cartefa lgualmente el
foñado/AseguÉdo otorg¿ su consenüm¡ento exproso para que la
Enüdad Ageguradora en su caso, contacte telefón¡camente con el misño
para soniotole al perlinente cu6üonafio, así como, sol¡c¡larlo lias

pruebas máricas adicionales s¡fuera prec¡so,
Del mismo modo, El fomador/Asogurado autodza a la Entidad
As€guradora para la tram¡tación de cualqu¡er t¡po de comunicac¡ón que
ésla crea convoniente facil¡tarle relativa a los contratos suscritos con
esta Eñt¡dad, ñecesarios para el cumpl¡m¡ento de los rn¡sños, o en
aquello6 cásos en que la Eñt¡dad Aseguradora tenga un ¡nlerés legítimo.
El med¡ador y sus aux¡l¡ares tendrán la considerac¡ón de Encargado del
Tratamieñto de la Entided Aseguradora, deb¡eñdo tratar los datos
exclus¡vamente con los fines d¡aectamente relacionados con la prosente
contratac¡ón, y confoame a lo establecido por la Ent¡dad Aseguradora.

Hecho pordupl¡cado, on I hojas ¡nsepardbl6 oxpedidas por arba3 caras, en CASARRUBIOS DEL MONTE a l3 d€ Abr¡l de 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Dlrsctor Goneral Adjunto
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El prssente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIOI{ES PARTICULARES y por los ansxos y Apóndlces que smita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIOI{ES GENERALES son désarrolladas y, en su caso, mod¡ffcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scEpanc¡a entrs
lo eslablec¡do en las CONDICIONES GEHERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocsrán éstas sobre aquéllag, salvo que

dicha d¡screpancia de.¡vo de pactos contra la ley, la moral o el ordsn público, en cuyo caso se entenderán nulo6 de plsno derecho. lgualmsnte las
presert€G CONDICIOi{ES PARTICULARES son emiüdas lomando corno base las decla¡ac¡on6 del lomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de ser
as¡ requerido por la compañ¡a aseguiadora de acuerdo con las pruebas qu6 se cons¡dorcn necesar¡as para una corrocta valor-ac¡ón dol riosgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglameñto do Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecrsto 10602015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro rcconooo habs rec¡bido, en la
mlsnia fecha y con anter¡oridad a la celebración del presentB cgnlralo, Nqta lnformaüva comprens¡va de todos los asp€ctos relaüvos al pr6eñte
seguro quG se cofitemplan en los c¡tadoE prscoptos reglamenta,ios,
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIERET¡ EfIIIIIDO CON ANTERIORIOAD.
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CNP

00000222501

PARTNERS
Orden de domicil ación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA DNecI

Refe re ncia de la o e n de do miciliació n

20683308100

Nombre del Deudor/es
Nañe of fhe Deblor(s)

MARIA DE LA ESPERANZ SEVILLANO VIVAS

Número de cue.lta IBAN del Deudor
Account nunber IBAN of the Debtot

ES89 3081 0045 6328 8913 6210

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflta(¡ón del A€reedor

ES72CVE428534345

Avlso IMPORTANTI: El deudor qued¡ irform¡do que. elld€nt¡fl(ador delAcreedor

¡n na.aghg you debtt S€PA thmugh l¡t nnañc¡al ¡ns¡¡tualon, s¡thout ¡nvolv¡ng var¡at¡oo

Nombr€ de la (allc y número
süe.t Nañe and nuñbe¡ ofthe Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
código postal / cludad
Pot¡al Code / City
28014 MADRID

P¿ís

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DELACREEDOR

ru Eñtid¡d Fin¡n<i.¡a, sin qu. rro implique v¡rie.ión .ñ l¡ idenrrd¿d fir<¡ly/o l.qal
do €n es¡e Mard¡to pued€ dlfer¡r, por el(ámblo delCód¡go d€ Nego.io (Sulijo)

leg¿l ¡deot¡ty ¡hereof of th¡s cause dny ptejudice to lhe ¡otercsts of the dehto.
.h.ng¡rg ¡he 8ut¡¡eii Code (suff¡x) ¡¡cluded there¡D, wth ¡haa uted by th¿ (edfiotll¡PORÍA T NOTICE: fhe d.btot ¡t ¡ntotñ.d tha¡ the ¿bove Cftdüor ldeDlif¡er nay ditret,

in(lúido e¡ el miemo, .oñ el uril¡?¡do p.r €l Acreedor en l¡ gerlión de edeudor SEPA

delmÉmo, ni perJul(io alguno €n los iñterese5 deldeudor.

finan(iera para carg¿r en su cuenta los rmportes deb¡damente not¡ficados

8y ngn¡og th¡t ñandate fotñ, fou author¡ze CNP PARTNERS dd Segurcs f Re¿tegu¡ós, S.A

ot ¡h¡s coo¡¡a.¡, and ¿lso you euthoize your benk rc debn yout¿..oúnt ¡n e«ofd¿nce
ofyout sh¡s, you ¿ft ent¡tled to a rcfund frc toot bank undet the te¡ñs and
hoñ rhe d.¡e on@hkh yoot ¿<<ouñt w¿s deb¡t.d. fou¡ t¡ghts reqerd¡ng th. ñ2nd¿I¿ z.¿

CNP PARTNERS de Sequros y Reáseguros,5.A. Como p¿rte de sus dere.hos, el

ioner del contrato suscrito con la misma. La soli(itud de r€€mbolro d€berá

enta. Puede obtener informacién adicioñal sobre sLrs derechos en su ent¡dad

ofyou.agrcemenr wnh fout benk. A rcfund must be.lañedwllh¡D elqh¡ weekt taaft¡ng
¡ñ. sla¡eñ.nl rh¿I yo¿.¿n obta¡n f¡oñ toot bañk.

M€diante la firmá d€l pr€sente formul¿rjo de Orden de Domi(¡liac¡ón, usted

€nt¡dad finan(¡er¡. para adeudar en su cuen(a los importes que se deveng

deudor €rrá l€g¡timado al reembolso por su entid¿d en loi términos y co

efectuarse dentro de las ocho semaaas que aiguen a la fecha de adetdo en

finañciera.

toriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdcnes a su

n como coñsecuencia de este contrato y. asiñismo, autoriza a su €ntidad

se¡d idstru<¡¡o.s to yout berkto d¿b¡t you. a.count th¿ atuu¡ts tha¡ ¿<.rue ¿s a 4sult
Ihé ¡ñ!Íuct¡ons duly nor¡f¡ed lroñ CNP PARTNERS d¿ Segutus y Rees.gurot, 5-A. A3 pan

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent. Recurrent paynent

Lugar Fecha (DDT4MAAAAI

DAIE (DDMMWYY)

131t42018

FIrñe del deudor
S¡gn¿ture of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t 28014 MADRTD

Ptease, return to Crcd¡tor addrcst
Ejcmplar para el Acreedor

CNPPARII\tRS DESECUROS v RIASECUROS.SA Cmd¡ & S¡n Jfóftmd ) I 2r0t{VADR¡DtEspaña)-r -3¡sl1?13,L0 F +349ti1.t3,10t s§$cñpp'rm6
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Olfect Orblt Mandaae

Referenc¡a de la orden de dom¡c¡liac¡ón
M¿ndetc Réfercnce

206833081 000045000000222501

Nombre del Deudor/es
Name of lhe Debtot(s)

MARIA DE LA ESPERANZ SEVILLANO VIVAS

Núme.o de cuenta |EAN del Deudor
Aacount nuñbet |EAN o[ thc Debtor

ESEg 30E1 0045 6328 8913 6210

SWIFT / BIC

BCOEESfrlM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

ldentiflce(¡ón d.l Acr€edor

ES72CVE428534345

aVtSO IMPO¡TANTE: Eldeudor qu.da hfo¡mado que, .l ldent¡fl(¿dor delacre.dor ref.renúdo en .ste Mánd¡to pü.de d¡fer¡r, por .l ombio d.lCódigo d. Nego<lo 6urijo)

drl miemo, r¡ pc4u¡<¡o .lguno .h 1o3 ¡nt€r.see d.ldeudor.
WrcRrANf NOflCt: rhe débto¡ ¡t trfomd.há¡ the ebov. Cftdtor ld.nt¡rEr rnir ditrc¡, br ch2ngins thc SutiD.st Cod. tsutix) ¡ocluded ¡he.e¡D! wÍh th¿t uted by ahc (ed¡¡ot

Nombr! dc la call€ y número
Streét Nam¿ and number of the Crcditot
oARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo portal / Ciqdad
Postal cod¿ / clry
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

Median(e la firma del presente formulano de Orden de Domicilia.ión, usted áutorizá a CNP PARÍN€RS de Seguros y R€as€guros, S.A- a eñviar órdenes a su

entidad fi¡an.iera, para adeudar en su cueñta Io5 importes que s€ d€v€nguen como consecuencia de este coñüato y, ¿5imismo, au(oriza a ru eñtidad
finañcierá para cargar en su cuenta lo! ¡rrportes debldáme,1te notif¡(¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Rea!e9uros, S.A- Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legit¡mado al reembolso por su eñtidad en los términos y cond¡ciones del contrato 5us.rito con la ñ¡sña. La solicitud de ree¡nbolro deberá
efertuarre dentro de las ocho semanas que 5¡9uen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener információn adic¡onal sobre sus derechos e¡ 5u eñtidad

ot th¡s ..nt.act, and also yo! au¡ho¡irc yoo. bznk to débi your...ount ¡n ¿¿córdzñce w¡th thc ¡ns¡ru.t¡oos duly not¡fEd fhñ CNP CAR|NÉR' de Segu¡ot y Reas.gutt, S-A- At p¿

oÍ lout ngh¡s, fou ate eodtled to a refund froñ your bank under the tenns and .on.l¡t¡ons ol yout agteeñe1t w¡th fout bakk- A .eÍudd mutt be .h¡m.d wnh¡o e¡ght weekt st¿tt¡rg
Irom ¡he date on yh¡.h Wu.a..ount vzt d.bit.d- vout t¡gh¡s.eg¿rdiag the tuddate ar.expla¡a.d ¡n a tt¿¡eñent th¿t yo! Gn ob¡atn froñ yout be¡k-

Tipo d€ pago: Pago recurrente
fype of payTrent- Recunent pawen¡

Lugar Fe(ha rDD[1N1AAAA]

DaIe (DDMMYI.YY)

13104t2018

Flrma del deudor
S¡gnaaurc of thc Debtor rN\

Elemplar pan el Deudor

RM &Midnd-hño.lrl¡¡.libDrwl-§l'{hlLib¡odcSeiqld6.loliol!5¡roiir'rÍ?10 lns leN rF a 2r!l.|].rJ cr¡\!Adn\¡ DcsfP:cíJJecr{ñl
CNP PARTNERS DESECUROS Y REASECI]ROS. S A (ñgidCSN]§d rO ]I -23O ÑIADRIDIE§P a) T 
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